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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA

Solicitud de adhesión de conformidad con el artículo XII

El Director General ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 10 de octubre de 2001, del
Ministro de Economía y Comercio Exterior del Gobierno de la República Árabe Siria.

____________

La República Árabe Siria fue Miembro fundador del GATT, pero durante muchos años no
asistió a las reuniones del GATT.  Sin embargo, en la actualidad, el Gobierno de mi país está interesado
en adherirse a la OMC de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que se
establece la Organización Mundial del Comercio y, por consiguiente, por la presente formulo la
solicitud oficial de adhesión de Siria.

Le agradecería sumamente que me informase acerca de la documentación necesaria para que
nuestra solicitud de adhesión sea tomada en consideración.

La decisión del Gobierno de Siria de adherirse a la OMC manifiesta su reconocimiento del
Acuerdo sobre la OMC y su determinación de aceptar y aplicar las obligaciones contenidas en el
Acuerdo.

Espero que la petición de mi país sea objeto de un examen favorable, y espero que tenga a bien
aceptar, Excmo. Sr. Director General, mis mejores deseos y mi sincero deseo de cooperación futura en
calidad de Miembro de pleno derecho de la Organización Mundial del Comercio.

__________


